CONCEPCIÓN, 23 de noviembre de 2010.-

Nº     3 9 8 9     /    V I S T O S  :
el Convenio de Transferencia de Recursos suscrito
entre el Ministerio de Planificación, representado por su Secretaría Regional Ministerial del Bío Bío y la Municipalidad de Concepción, de 22 de octubre de 2010, referente a la Aplicación de la Ficha de Protección Social – Sistema Intersectorial de Protección Social; el Oficio Ord. Nº 1364, de 4 de noviembre de 2010, del señor Alcalde de Concepción; la Resolución Exenta Nº 2039, de 8 de noviembre de 2010, de la Secretaría Regional Ministerial de Planificación y Coordinación, Región del Bío Bío, por el que se aprueba dicho Convenio de Transferencia de Recursos; el Memorándum Nº 434, de 18 de noviembre en curso, de la Dirección de Desarrollo Comunitario; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D  E  C  R  E  T  O

1.- Ratifícase el CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS suscrito entre el MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, representado por su SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DEL BIO BIO y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 22 de octubre de 2010, por el cual ese Ministerio encomienda a la Municipalidad de Concepción, la aplicación de, a lo menos, 7.986 Ficha de Protección Social a familias y/o personas que tengan su domicilio en la Comuna, y que se encuentren en alguna de las situaciones detalladas en el punto Primero “Objeto del Convenio” del citado Convenio.
2.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Desarrollo Comunitario para la administración de este Convenio.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
PATRICIO KUHN ARTIGUES

ALCALDE

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL SUPLENTE
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